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INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, a su Despacho Proceso de alimentos instaurado 
por NELSON MARIO PINO YEPEZ y JESUS FERNANDO PINO YEPEZ, en contra de 
CARMEN CONSOLACIÓN YEPEZ MERCADO, informándole que el demandante, a través 
del correo institucional, ha radicado memorial solicitando el pago de las cuotas 
alimentarias. Sabanagrande, septiembre 24 de 2021. 
 

SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Revisado y verificado el anterior informe secretarial, observa este Despacho que fue 
presentado a través del correo institucional del Juzgado, escrito por parte de los 
demandantes, por medio del cual indica que la mesada recibida como cuota alimentaria 
dentro del proceso de la referencia es el único ingreso familiar con el que cuenta para 
su subsistencia. Por lo que, solicitan el pago de las cuotas alimentarias. 
 
Por lo anterior, y siendo que la obligación ha dejado de existir de conformidad con el 
artículo 413 del Código Civil, se dará traslado de la petición a la parte demandada, 
allegada por los señores Nelson Mario Pino Yépez y Jesús Fernando Pino Yépez, a fin 
que éste manifieste si autoriza el retiro de los correspondientes depósitos judiciales. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
CORRER traslado del escrito presentado por los demandantes a la parte demandada por 
el término de tres (03) días para que manifieste si autoriza el retiro de los depósitos 
judiciales correspondiente, en favor del demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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